Acta 517.

Sesión Pública Ordinaria del día 28 de mayo de 2.001.-

Presidente: Dr. Guillermo Horacio Faviano.

Secretario: Héctor Carlos Lance.

Concejales Presentes: Buenaventura Pedro Luis;  Farace, Mario César; Faviano, Guillermo Horacio; Fredes, Roberto José; Gastaldi, Horacio Aidor; Giachero, Nora Emma; Jury, Luis Carlos; Mara, Miguel; Nicolotti, Susana Argentina; Penovi, Norberto Mario; Pirotta, María Cristina; Portilla, Abel Osmar; Tanoni, Osvaldo Daniel; Valdés, Enrique Rafael; Venialbo, Héctor Rodolfo y Yelpo, Elda Margarita. ........................................................................................................... 

Concejales ausentes: -.-

Hora de inicio: 21,50 horas. ................................................................................
Hora de finalización: 23,35 horas. .......................................................................

Punto 1.

Presidente Faviano: Vamos a dar inicio a esta sesión pública Ordinaria y que me corresponde izar la Bandera Nacional. ........................................................................

Punto 2.

Presidente Faviano: En consideración el punto 2 del Orden del Día, tratamiento del Acta N° 5l5. Si ningún concejal va a hacer uso de la palabra, sírvanse los señores concejales emitir su voto. Aprobado por unanimidad. ..................................

Punto 3.

Correspondencia recibida y/o remitida.

Presidente Faviano: Punto 3 del Orden del Día, correspondencia recibida. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales. Resolución N° 48, solicitan a ambas Cámaras Legislativas el pronto tratamiento de todos aquellos proyectos tendientes a reducir cargos electivos, a modificar la ley electoral, a reemplazar el sistema del cociente por el sistema D’Hondt y que el próximo 14 de octubre se proceda a la elección de los Convencionales Constituyentes para poder realizar la reforma de la Constitución Provincial. La Comisión de Labor propone  su adhesión. En consideración. Aprobado por unanimidad. .....................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Propiciando reducción de sueldos y dietas que perciban todos aquellos que desempeñen cargos políticos tanto ejecutivos como legislativos, en el orden nacional, provincial y municipal y que los montos resultantes sean destinados a planes de acción social, salud y educación. Asimismo propone la prohibición a legisladores de asesores pagados con fondos públicos y que sean distribuidores directos de subsidios becas u otras asignaciones similares. La Comisión de Labor propone su adhesión, sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. ..............................

Tenemos dos radiogramas de similar contenido uno proveniente del Honorable Concejo Deliberante de Mercedes y el otro del Honorable Concejo Deliberante de Ayacucho, en ambos textos estos Concejos Deliberantes manifiestan rechazo a todo proyecto de privatización o tercerización del sistema impositivo provincial de vaciamiento o desmembramiento de la Dirección Provincial de Rentas en materia de verificación, determinación de recaudación y ejecución de tributos. Solicitan adhesión. La Comisión de Labor propone por unanimidad, la adhesión a ambos proyectos de comunicación. Por favor sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. ..........................................................................................

Hemos recibido una nota del vecino Rubén Mario Lugones, en la cual se expresa con relación al debate producido en la sesión anterior motivado por el proyecto del concejal Farace, con respecto a la modificación de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el costo de los Concejos Deliberantes, la nota es extensa y ha sido ya publicada en el diario “La Mañana”, y también ha tenido trascendencia en otros medios periodísticos, no obstante le vamos a dar lectura. .................................

Secretario: Me dirijo a Ud., a los efectos de dar tratamiento al tema de referencia. Con gran entusiasmo, luego de los anuncios que hiciera el Canal 3 respecto a la presentación por parte del Sr. Concejal Mario Farace, de un proyecto de ordenanza que permitiría el ahorro de importantes sumas de dinero del gasto político, me dispuse a ver la sesión del Honorable Concejo Deliberante por televisión, como lo hago cada vez que el tiempo me lo permite y el tema a ser tratado me interesa en particular. El tema tratado es uno de los tantos que entra en la categoría de mi interés particular, y si bien no es el peor de los males de este país, reconozco que sí es uno de los tantos que conforman el conjunto de los problemas de fondo a resolver. Con el correr de las exposiciones ya que considero que no hubo debate alguno en la sesión, las expectativas que este tema había despertado en mí, fueron decayendo poco a poco, quizá culpa de mi excesivo entusiasmo. Lo que más me sorprende cuando se toca el tema por parte de los políticos, es que se habla de “los costos de la política”, como si los costos de la política fuera un señor gordo de bigotes y de traje que gasta mucho y mal porque se le da la gana. Cuando digo políticos involucro en este concepto a todos los actores del espectro político municipal, provincial y nacional del país y cuando hago la descripción, no describo a nadie en particular, pues podría haberme referido a una señora delgada con abrigo de pieles. Si bien la iniciativa presentada es bien intencionada, nada me hace pensar lo contrario, creo que lejos de traer soluciones, solo es una declaración de buenas intenciones que no hace en lo efectivo, más que patear la pelota para adelante. Digo esto en el convencimiento de que todo lo expuesto por usted, respecto a los grandes intereses que se mueven alrededor de la política, conspirarían en contra y no harían más que imposible una reforma consensuada para dar feliz término a la iniciativa. En la actualidad, un hombre que llega a ocupar puestos políticos no se quiere ir nunca más de ellos, pues le aseguran a él y su familia, el bienestar presente y futuro, que no hace otra cosa que alejarlos de su pasado de hombre común y los convierte en ciudadanos de privilegio. Es justamente en manos de ellos, en quienes están dejando ustedes la decisión de esta modificación a la Ley Orgánica de las Municipalidades. A pesar de mis expectativas, entusiasmo, ganas y necesidad de encontrar una salida, debo decirle que no comparto la iniciativa, ya que la considero lesiva de mis intereses y los del conjunto de la ciudadanía. No considero que “los costos de la política” tengan la culpa de la situación, por lo contrario creo que los verdaderos culpables en este tema,  son los políticos que gastan mucho y mal porque creen que lo pueden hacer sin rendir cuentas a nadie. Lo más triste del caso es que tienen razón, no les rinden cuenta a nadie, al menos en los altos niveles, donde se encuentran mas alejados de la gente. Creo que el camino elegido no es el mas corto, ni tampoco el correcto, reducir el número de concejales solo servirá para vaciar de contenidos al Honorable Concejo, no es la cantidad de concejales el problema de “los costos de la política”, estos pueden revertirse ya, con una actitud solidaria por parte de la clase dirigente política, que si hubiera sido iniciada con la vuelta al país de la democracia, nos hubiera evitado el tema en debate. Si bien usted argumentó por dos motivos, lo innecesario de tal elevado número (el no haber tantos partidos políticos como los había anteriormente y la suficiente representatividad de todos los partidos políticos), la cantidad de concejales actuales no es de ninguna manera excesiva, si se tiene en cuenta el esfuerzo creativo que necesitamos de quienes nos representan, para sacar el país de la crisis en la que esta inmerso. Si bien se podría afirmar que el conjunto de los concejales de cada bloque, responde a una estrategia del parido a quien representan y por lo que la gente votó en definitiva, debemos tener en cuenta que la reducción en el número de concejales, solo implicará perder el importante aporte personal que cada uno de ellos hace al sistema. Insisto, no creo que sea la cantidad el problema, tampoco la calidad intelectual, quizá sí lo sea la actitud que tomen todos y cada uno de ellos, en los momentos en que se deben decidir los temas importantes, este es uno de ellos. Quizá puedan decir que desde mi posición es fácil opinar, hagan de cuenta que soy un concejal más, tengo la siguiente propuesta, denle tratamiento si así la creen pertinente: aprovechando este mes de mayo, tan caro a los sentimientos patrióticos de nuestro pueblo, realicen una sesión del Honorable Concejo Deliberante y determinen por sí mismos, que a partir del próximo mes de junio, ningún concejal profesional, comerciante, empleado o persona que así lo decida por propia voluntad, percibirá por su participación en la tarea legislativa, más que el honor de representar dignamente al pueblo que lo eligió, quienes no se encuadren dentro de esos parámetros, por no tener más actividad que la política, continuarán percibiendo una remuneración, que quizá aunque mínimamente pueda ser rebajada, como muestra de buena voluntad. Argumento mi propuesta, en la necesidad que tiene la ciudadanía de percibir de la clase dirigente política, un gesto de solidaridad con los que menos tienen, con los desocupados, con los que con mucho esfuerzo pagan sus impuestos, con aquellos que no pueden entender como en comunidades como las nuestras, en momentos de crisis, se pueden percibir importantes remuneraciones, por realizar tareas que aún siendo de responsabilidad, deberían ser un aporte desinteresado por parte de los ciudadanos con vocación de servicio, como lo son los políticos. Una decisión de este tipo, que demostraría un interés concreto en cambiar la realidad, no necesariamente depende de la voluntad de otros estamentos, solo la propia, permitiría dar un ejemplo a imitar para sus pares y nos daría un sentimiento de que quizás de a poco, el pueblo se sienta representado dignamente. Se acercan períodos eleccionarios, también los partidos políticos tienen la oportunidad de aportar su granito de arena, postulando candidatos que se adecuen a mi propuesta. En una de esas, ganamos varias batallas juntas, nos sacamos de encima a algunos que piensan en acercarse a la política para servirse de ella, acercamos los políticos a la gente, comenzamos a votar gente con clara vocación de servicio porque no hay nada para repartir y entre todos, sacamos el país adelante. Agradezco su atención, quedo a la espera de una respuesta a mi humilde propuesta y aprovecho la oportunidad para saludarle cordialmente y en su nombre, al resto del cuerpo. Firma el señor Rubén Mario Lugones. .............................................................................................................

Presidente Faviano: Bueno lo que quiero decir es que... la carta que ha enviado el vecino Lugones, es una carta muy conceptuosa, muy bien fundada, expresada con mucha altura, y que creo que contribuye enormemente al debate ciudadano y que ojalá que siempre recibiéramos cartas de este tenor, o sea que realmente expresan un verdadero conocimiento y una verdadera preocupación cívica, en lo que hace a  que aquellos funcionarios que se perpetúan en el poder, en lo que a mí respecta quiero señalar que ya voy a cumplir dos mandatos consecutivos, y que por propia voluntad decidí no continuar un tercer mandato y volver a mis actividades particulares, pese a que en el partido político que integro hubo varios ofrecimientos para que me postulara nuevamente al cargo, o sea que, en algunos casos, no siempre se da de que aquellos funcionarios que llegaron a ocupar un lugar  nunca más se quieran ir. Yo he dicho en otras oportunidades que me parece bien que tiene que haber un límite de que el funcionario tiene que volver a su casa. Yo creo que vamos a dejar esta carta del señor Lugones en la Secretaría del Concejo, este tema es un tema importante, el hace una propuesta concreta sobre el tema de las remuneraciones a los concejales, bueno, que en su momento se irá a tratar, así que no se, si algún otro concejal quiere hacer uso de la palabra, pero quiero decir, que me parece muy saludable si recibamos propuestas de este tenor y escritas con este nivel y con este argumento. ...............................................................

Farace: Pido la palabra señor Presidente. ....................................................................

Presidente Faviano: Si, tiene la palabra el señor concejal Farace. ..............................

Farace: Gracias. Bueno, evidentemente el señor Lugones quién seguramente conozco pero no me doy cuenta quién es, pertenece a un segmento de esta sociedad a la que no se ha sentido representada, por el proyecto que yo llevé adelante. No obstante eso, el proyecto que presenté, que este Honorable Cuerpo votó por unanimidad, creo yo lo hice con la sana intención de aportar algo al asunto, y además creo que es la forma, porque nadie en este cuerpo ni en el Departamento Ejecutivo pueden modificar su sueldo si no se modifica antes la Ley, aunque sea para abajo estaríamos faltando a la ley en alguna manera, entonces, yo lo único que quiero dejar claramente establecido, que sin una reforma global previa es muy difícil que podamos modificar nuestro accionar. No obstante eso, comparto mucho de los criterios que el señor Lugones vierte en su nota y si tenemos disparidad de criterios, quiere decir que sean en sentidos distintos. Seguramente los dos queremos llegar al mismo puerto por diferentes caminos. Evidentemente como dije al principio, uno representa un criterio y otro representa a otro criterio, no obstante eso insisto en lo mismo, me parece valioso el aporte y seguramente si el señor Lugones que está representado en este Cuerpo por los concejales consigue la vía de que su proyecto sea llevado adelante, bueno será tratado oportunamente en este Cuero, y si no es así lo tendremos en cuenta para... bueno... si se nos pide algún otro tipo de aporte en otro momento, poder efectuar alguna modificación que esté más de acuerdo con lo que el piensa. Nada más señor Presidente. Gracias..

Presidente Faviano:  A continuación vamos a dar lectura a tres notas. Una nota recibida de la Sociedad Rural de 25 de Mayo; otra nota de la Directora de Prensa de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y otra nota del Director de Derecho Público de la Universidad Nacional de La Plata. ......................

Secretario: En nombre de la Sociedad Rural de 25 de Mayo no dirigimos a Ud. con motivo de comunicarle que luego de la Asamblea General Ordinaria realizada el día 31 de marzo de 2001, la nueva Comisión Directiva para el período 2001/2002, quedó constituida de la siguiente manera: Presidente, Sr. Martín Garciarena; Vicepresidente, Dr. Horacio Manfredi; Secretario: Dr. Pablo J. Campos; Tesorero: Dr. Juan C. Abriola; Bibliotecario: Ing. Ubaldo Larrañaga; Vocales titulares: Sr. Miguel Berretta, Ing. Cesar R. Ferreyra, Dr. Aurelio D. Villar, Dr. Roberto J. Schaefer, Ing. Andrés I. Garciarena, Dr. Rubén C. L. Errico, Sr. Héctor A. Robacio; vocales suplentes: Dr. Horacio H. Selaya, Dr. José B. Chimondeguy, Dr. Jorge A. Ramírez y Sr. Luis A. Banante. Revisores de Cuentas: Sr. Enrique Duhart, Ing. Tomás Pitt y Sr. David Segismondi. Revisores de Cuentas suplentes: Sr. Alejandro Abbene y Sr. Claudio D. Angeleri. Sin otro particular saludamos a Ud. con atenta y especial consideración. Dr. Pablo J. Campos, secretario y Martín B. Garciarena, presidente. ............................................................

En tanto, la directora de Pensa de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, María Elisa Ghea, dice: Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de hacerle llegar dos proyectos de ley que pertenecen al Presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, Aldo San Pedro y que es de su interés que lleguen a su conocimiento puesto que éstos tienen estrecha relación con la problemática de los municipios. El primero de ellos es el Proyecto de Ley declarando necesaria la Reforma Parcial de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el segundo es el Proyecto de Descentralización de la Administración del Impuesto Automotor. Cabe destacar que, entre otros puntos de importancia, el Proyecto de Reforma contempla el tema referido a la Autonomía Municipal. Hago oportuna la ocasión, para solicitarle que estos proyectos sean difundidos entre los demás miembros de ese Honorable Concejo Deliberante. Sin otro particular, y agradeciéndole su atención, lo saludo atentamente. Y adjuntan los proyectos mencionados. ..........................................................................................

La carta del Instituto de Derecho Público, Provincial y Municipal, dice lo siguiente: De mi consideración. Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a los funcionarios de ese Municipio, a fin de invitarlo a participar de la “Jornada sobre Aspectos de la Gestión Municipal” que tendrá lugar el próximo 1º de junio, a partir de las 9.30 horas, en la localidad de Saladillo. La misma ha sido organizada por el Instituto Público Provincial y Municipal, con la participación del Instituto de Derecho Ambiental, ambos pertenecientes a este Colegio de Abogados, contando además con la adhesión del Municipio de Saladillo. Para una mayor ilustración, adjunto programa de la Jornada en donde se detalla temario y expositores. Esperando contar con su valiosa presencia, saludo a Ud. muy atentamente.  Lleva la firma del señor Federico Gilly. Director del Instituto, perteneciente al Colegio de Abogados de La Plata. .....................................................

Presidente Faviano: También hemos recibido una nota de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra, solicitando apoyo institucional a dos proyectos de ley que favorecen el accionar de todas las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires. Esta nota va a hacer enviada a la Comisión de Reglamento, porque allí hay proyectos de similar contenido. .....................................................................................................................

Hemos recibido un radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Lobos, por el que solicita al Poder Ejecutivo Municipal gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional la modificación del artículo 16 del Decreto 2332/90 eliminando la posibilidad de que las empresas de servicios públicos trasladen a los usuarios las tasas municipales. La Comisión de Labor propone su pase a la Comisión de Presupuesto. .................................................................................................................

Nota del señor Intendente Municipal de 25 de Mayo, don Mariano Horacio Grau, por el que adjunta expedientes con peticiones de utilización del predio conocido como “Placita de Leones” y de la calzada con destino a estacionamiento de bicicletas. La Comisión de Labor propone su pase a la Comisión de Obras Públicas. ........................................................................................................................

Nota de vecinos de la calle 202, solicitando imponer el nombre de Mónica Patricia Castro de Tenaglia a la calle 202, de la ciudad de  25 de Mayo. Se le va a dar lectura a la nota que ha llegado firmada por una gran cantidad de vecinos. ..............

Secretario: Nos dirigimos a nuestros representantes del Concejo Deliberante de 25 de Mayo para solicitarle tenga a bien considerar nuestra iniciativa de darle nombre a la calle 202. El mismo sería el de Mónica Patricia Castro de Tenaglia. Dicha vecina y amiga falleció en nuestra ciudad el 14 de enero de 2001. En vida fue un ser solidario al servicio de los demás: presidente en ejercicio de la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 911, Coordinadora de los Celíacos en la región; organizó y acompañó la campaña solidaria Todos Juntos a Cristian; integrantes de la Comisión Municipal del Discapacitado; partícipe y colaboradora para integrar las obras de teatro y comparsa en representación del Colegio San José y del Jardín de Infantes Nº 911; ayudó, colaboró y escuchó a todo aquel que lo necesitó. Por todo eso, y por el gran amor que todavía la mantiene junto a nosotros esperamos una respuesta favorable para poder realizar dicho acto el día 20 de junio de 2001 en conmemoración del Día del Amigo. Pasa a la Comisión de Reglamento. ..................................................................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Faviano: Contestaciones del Departamento Ejecutivo, comunicación 13/2001, por la que se solicitaba al Departamento Ejecutivo que los libros rubricados que exige la Ley Orgánica de las Municipalidades estuviesen a disposición de este Honorable Cuerpo. Se le va a dar lectura a la nota enviada por el señor Intendente Municipal. ....................................................................................

Secretario: Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a los integrantes de ese Honorable Cuerpo a fin de hacerle llegar la contestación a la Comunicación Nº 13/2001, expediente 4118/0890 de esa honorabilidad, con los trámites realizados por este Departamento Ejecutivo. Anticipo a usted que, como siempre, quedo a disposición de ese Cuerpo o de sus respectivas comisiones para tratar personalmente cualquier ampliación o aclaración de las comunicaciones de todo lo que se crea de interés. Hago propicia la oportunidad para saludar a usted y demás miembros con atenta consideración. ................................................................

Presidente Faviano: Perdón señor secretario, hay una nota en el mismo expediente. Si por favor puede darle lectura, señor secretario. ...................................

Secretario: Visto, lo solicitado por la Secretaría de Gobierno, la Contaduría Municipal informa que los libros contables de la Municipalidad de 25 de Mayo del ejercicio 2000 se encuentran en poder del Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Firma el contador Gustavo Adolfo Bivona, contador municipal. .....................................................................................................................

Presidente: Bueno, esto vamos a pasar a la Comisión de Presupuesto.  ....................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones.

Expediente Nº 47/2001.

Presidente Faviano: Dictámenes de Comisiones. Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, con dictamen de la Comisión de Presupuesto. Convalidando el contrato celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra Limitada, por el cual se prorroga el plazo de ejecución del contrato celebrado el 26 de febrero de 1999 y convalidado por Ordenanza Nº 2609, por servicio de barrido y mantenimiento de pavimento en Norberto de la Riestra. Se le va a dar lectura al dictamen de la Comisión. ................

Secretario: Ordenanza. Art. 1°: Convalídase el contrato celebrado el 26 de marzo de 2001 entre la Municipalidad del Partido de Veinticinco de Mayo y la Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra, aprobado por Decreto del Departamento Ejecutivo 103/2001, por el cual se prorroga el plazo de ejecución del celebrado el 26 de febrero de 1999 ente las mismas partes, convalidado por Ordenanza 2609, para la realización del servicio de barrido y mantenimiento de pavimento en la localidad de Norberto de la Riestra, instrumentos ambos que en copia se agregan como Anexos I y II, respectivamente formando parte integrante de la presente. Art. 2°: Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las imputaciones, modificaciones y adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza. Art. 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Analizado el presente proyecto de Ordenanza se sugiere la aprobación del mismo. Firman los señores concejales Penovi, Giachero... y han estado en la Comisión los señores concejales Valdés, Farace y Buenaventura. ..................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Penovi. .................................

Penovi: Gracias señor presidente, el contrato que tenemos en tratamiento es una prórroga de un contrato que originariamente se celebrara desde el año 1998 entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Cooperativa Eléctrica y otros servicios de Norberto de la Riestra, por el que dicha cooperativa se compromete a prestar, tal cual lo dice el convenio o el contrato de concesión, los servicios de higiene urbana, incluyendo barrido y tomado de juntas de calles pavimentadas. Este convenio, señor presidente, está, como dije desde el año 1998,  fue prorrogado y luego, tal cual dice el enunciado del expediente por Ordenanza  de 1999 vuelve a tener otro plazo, culminaría el 31 de mayo del corriente año, tal cual lo expresa el contrato celebrado recientemente entre el municipio y la cooperativa. Este contrato se celebra, si bien tiene fecha 26 de marzo, tiene fecha retroactivo, ya que existía un vacío que si bien por un acuerdo entre municipio y cooperativa, el servicio se seguía prestando, no existía el aspecto legal que protegiera, que ampara y que diera marco legal a esta relación contractual, motivo por el cual, aprobado este convenio queda al día la relación contractual vigente, entre el municipio y la Cooperativa. Nada más señor presidente. .........................................................................................

Farace. Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Farace. ..................................

Farace: Gracias señor presidente. A mi me gustaría separar un poquito cuales son las necesidades de aprobar este proyecto. En principio, como bien, expresó el concejal Penovi anteriormente, hay una necesidad de regularizar la situación contractual con la Cooperativa, lo que es realmente llamativo es que después de dos prórrogas, no se haya, nadie haya entendido a regularizar esta situación. Eso por un lado y por otro lado, también es de público conocimiento que vamos a estar reconociendo una deuda de años anteriores, no obstante eso, creo fehacientemente en la honorabilidad de las personas que llevan adelante el convenio y que esto debe ser reconocido, el servicio se ha prestado correctamente, como ha sido siempre pero también veo que la necesidad de discutir este tipo de convenio con anterioridad a que se produzcan los hechos, porque esto nos va a dar lugar a la posibilidad a nosotros, los concejales, de establecer si realmente este servicio es necesario, si no hay una alternativa más económica para hacerlo o si el convenio propone es realmente lo que le conviene más a la Municipalidad. De manera de que nosotros vamos a darle el apoyo, a la aprobación de este convenio, hacemos voto para que  si en lo sucesivo este convenio se va a ir celebrando, tengamos la posibilidad, como dije antes, tengamos la posibilidad de hacerlo antes, bueno de que, evidentemente culmine el período de que se ha prestado el servicio y no en forma retroactiva como lo estamos haciendo en esta oportunidad. Nada más señor presidente. Gracias. ......................................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Penovi. .................................

Penovi: Gracias. En cuanto a lo que dice el concejal, quiero manifestar de todas formas que esta es la última prórroga del convenio, digamos, el vencimiento del 31 de mayo que ya tenemos encima no se va a seguir prestando el servicio por la misma vía. Se va a proceder a realizar una licitación, abierta o privada o el sistema que el Departamento Ejecutivo considere más conveniente a los efectos de rever el contrato en todos sus términos, tanto sea en los montos, en las formas de prestar el servicio o de quien sea la entidad que preste el servicio. ............................................

Presidente Faviano: Sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. .................................................................................................................

Expediente N° 34/2001.

Presidente Faviano: Correspondencia recibida de la Escuela Especial Nº 501,  solicitando contribución de dinero para proyecto de integración laboral. A esta nota se le dio oportuna lectura cuando ingresó a este Cuerpo, a continuación se van a leer los dictámenes de las comisiones correspondientes. ...................................

Secretario: Despacho de la Comisión de Cultura, Asistencia Social, Salud Pública e Higiene: Desde el ámbito de esta comisión, se resuelve: a) Informar  al solicitante que el Concejo Deliberante no posee partidas presupuestaria para efectuar gastos o subsidios para instituciones, por lo tanto no es posible satisfacer lo peticionado; b) remitir copia de la presente al área de Producción y Empleo y Desarrollo Económico, a los efectos de que tome conocimiento de dicho petitorio. Firman los concejales Portilla, Farace, Pirotta y Nicolotti. Y la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Finanzas e Industria, dice: Desde el ámbito de ésta Comisión adhiere al dictamen de la Comisión de Cultura, Asistencia Social, Seguridad Pública e Higiene. Firman los señores concejales Penovi, Giachero, Buenaventura y Farace.

Presidente: En consideración, si algún concejal va a hacer uso de la palabra, la señora concejal Pirotta tiene la palabra. ......................................................................

Pirotta: Bueno, lo que yo quería informar es que en la Comisión de Salud tratamos profundamente este tema, porque es sumamente interesante este proyecto de integración laboral que está llevando a cabo, no solamente los directivos de la Escuela Especial, sino la comisión de apoyo. Nosotros como cuerpo no tenemos posibilidades de brindar subsidios, porque no contamos con partida presupuestaria, pero consideramos que el trabajo que se está haciendo es sumamente importante. Los alumnos de la Escuela Especial están en condiciones de tener otra salida laboral, son alumnos que trabajan de lunes a viernes, cuatro horas diarias. Lo que se le paga por alumnos son aproximadamente setenta pesos mensuales y están avalados, hay una responsabilidad civil y también tributaria, están avalados por la Dirección de la Escuela Especial, por el Juzgado de Paz de 25 de Mayo y por la secretaría de Trabajo. Consideramos que, bueno, lamentablemente nosotros como cuerpo no le podemos brindar subsidio, porque fijaríamos subsidios porque fijaríamos un antecedente y todas las instituciones que consideren adecuado  vendrían al Departamento Deliberativo a solicitar ese subsidio y no estamos facultados para hacerlo, pero si consideramos que es oportuno, por eso lo dejamos establecido en el dictamen que se puedan acercar a la secretaría de Promoción del Empleo y Desarrollo Económico, porque allí hay distintos programas referidos, justamente, a la salida laboral y se puede incorporar a estos jovencitos, con capacidades diferentes, en algunos de estos programas como brindar ese aporte financiero que reclaman. Y por otro lado, consideramos que cada uno de los concejales, en forma particular, puede llegar a hacer un aporte a la Escuela Especial y a los alumnos en particular, que están solicitando esta colaboración para esta salida laboral. Por eso solicito que se apruebe este dictamen de la Comisión de Salud...............................................................................................


Presidente Faviano: Quiero agregar que acabamos de votar un pedido adhiriéndonos al Concejo Deliberante de Coronel Suárez un pedido para que los legisladores provinciales no distribuyan subsidios, para que los cuerpos legislativos provinciales no distribuyan subsidios. Tampoco, acorde con esa tesitura, podríamos hacerlos nosotros. En consideración, despacho de la Comisión de Cultura y Asistencia Social. Sírvanse los señores concejales emitir su voto, aprobado por unanimidad. .................................................................................................................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente Nº 51/2001.


Presidente Faviano: Agotado el punto quinto, nos corresponde pasar al punto 6 del Orden del Día, proyectos presentados. Proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Horacio Gastaldi, promoviendo la erradicación total y definitiva del asentamiento conocido como “Villa Sandalio”. Se propone su pase a la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto. .................................................................................

Expediente Nº 52/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Ordenanza presentado por el concejal Horacio Gastaldi, declarando predio de interés urbanístico en la ciudad de 25 de Mayo. Se propone su pase a la Comisión de Obras Públicas. ....................................................

Expediente Nº 53/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, por el cual solicita autorización para contratar un empréstito con el Banco de la Provincia de Buenos Aires de hasta U$S 500.000 para el pago de deudas, destino pago de deudas a proveedores. Se propone su pase a la Comisión de Presupuesto. ................


Expediente Nº 54/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, convalidando el convenio celebrado entre la Dirección de Saneamiento y Obras Públicas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, obra “Canalización desde Arroyo El Gato hasta inmediaciones localidad de Morea”. Se propone su pase a las comisiones de Obra Públicas y Presupuesto. ....................................................................................... 

Expediente Nº 55/2001.

Presidente Faviano:  Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo, autorizando al Hospital Municipal de Norberto de la Riestra a imponerle el nombre de “Hospital San Roque”, autorizando colocación de placas recordatorias. La Comisión de Labor propone su tratamiento sobre tablas y le vamos a dar lectura al proyecto de Ordenanza remitido por el Departamento Ejecutivo. .........................

Secretario: Art. 1º): Autorízase al Hospital Municipal de Norberto de la Riestra, partido de 25 de Mayo a imponerle el nombre de Hospítal San Roque, a partir del 10 de junio de 2001, con motivo de celebrarse el cincuentenario de su fundación. Art. 2º): Autorízase a colocar en el hall central de dicho nosocomio, dos placas recordatorias con los nombres de los doctores Domingo León Varas y Enrique Rafael Nogueras, por su desempeño en forma desinteresada en favor de la comunidad.  Art. 3º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo. ..............................

Presidente Faviano: En consideración, si ningún concejal va a hacer uso de la palabra lo vamos a someter a votación. Sírvanse  pedir la palabra a viva voz. Tiene la palabra la señora concejal Giachero de Mingotte. ...................................................

Giachero: Gracias. Bueno, aprobamos la iniciativa presentada por la doctora Rivarola,  actual directora del Hospital de Norberto de la Riestra y hacemos un poco de historia sobre la razón de este pedido. Por iniciativa del doctor Domingo Varas, se crea la Sociedad de Beneficencia en Norberto de la Riestra en el año 1929, esta Sociedad de Beneficencia ayuda en ese momento a  la gente carenciada del lugar y así nace la sala de Primeros Auxilios San Roque, que es donde actualmente funciona el Jardín 904. Un vecino del lugar, Julio Escanavino, dona media hectárea de terreno para hacer el edificio de la Sala de Primeros Auxilios. Colaboran en ese caso, vecinos de Norberto de la Riestra, el diario La Nación, el diario Crítica, el Vivero Nacional de 25 de Mayo, así dice en los periódicos de la época que, supongo que será el Instituto Forestal Nacional y también la Sociedad Italiana de Pedernales. Entonces así se atienden la salud de la gente del lugar. En 1931 se inaugura este edificio de la Sala de Primeros Auxilios, cabe destacar la desinteresada labor del Dr. Varas y también del doctor Enrique Rafael Nogueras. Por esta razón, es que un grupo de instituciones de Norberto de la Riestra y también destacadas personas han solicitado que se conserve el nombre de San Roque, porque todavía figura en el lintel del actual Jardín 904 y se coloque al Hospital Municipal y el 10 de junio, que se celebra el centenario del Hospital se descubran placas, con los nombres de ambos médicos que tanto actuaron desinteresadamente en favor de la población. Por esa razón es que considero que debemos aprobar este proyecto, de la directora y de  las instituciones de Norberto de la Riestra. Nada más, señor presidente. ..................................................................

Presidente Faviano: Bien, sírvanse los señores concejales emitir su voto. Aprobado por unanimidad. ...........................................................................................................

Expediente N° 56/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Resolución de las concejalas Nicolotti, Giachero y Pirotta, solicitando al Consejo Escolar e Inspección de Enseñanza, la difusión en los niveles Educación General Básica y Polimodal de la prohibición de pesca de pejerres juveniles.  Se le va a dar lectura por Secretaría al proyecto de Resolución y luego proponemos su tratamiento sobre tablas. ..........................................................

Secretario: Art. 1º): Solicitar a todos los establecimientos escolares del distrito en los niveles EGB y Enseñanza Polimodal a través del Consejo Escolar e Inspección de Enseñanza, para que incluyan acciones tendientes a difundir la prohibición de la pesca de pejerreyes juveniles, amparándose en la resolución 5l2 de la ley provincial 11.447. Art. 2º): Apoyar esta disposición legal que viene a reafirmar la importancia que el gobierno municipal viene dando para el cuidado del medio ambiente y al desarrollo miniturístico, a partir del uso de nuestra laguna para la pesca de uno de los peces más codiciado cuando alcance su medida reglamentaria (25 centímetros). Art. 3º): Enviar copia de este proyecto a Inspección de Enseñanza a fin de implementar acciones en las áreas curriculares correspondientes, al Consejo Escolar del distrito de 25 de Mayo, para ser distribuido por su intermedio a todos los establecimientos educacionales de EGB y Polimodal y al Presidente de la Comisión del Club de Pesca. Art. 4º): Comuníquese a la Subsecretaría de Actividades Pesqueras y al Departamento Ejecutivo Municipal. Art. 5º): De forma. Firman las concejalas Nicolotti, Giachero y Pirotta. ...................................................

Presidente Faviano: En consideración, tiene la palabra la señora concejala Nicolotti.  .....................................................................................................................

Nicolotti: Sí, señor presidente. La idea de este proyecto surge por la situación que se ha planteado en la laguna Mulitas, de nuestro distrito, por la pesca indiscriminada de pejerreyes juveniles. Se ha pensado en las escuelas, porque entendemos que los chicos son agentes multiplicadores y a nuestro entender los mejores transmisores de mensajes para el cuidado del medio ambiente. Como bien dejamos detallado en sus considerandos, ya hace alrededor de seis años que se vienen sembrando pejerreyes. Hoy, por la dinámica natural de la laguna, este espejo de agua es propicia para el desarrollo natural de estos peces, sabemos que el pejerrey por su sabrosa carne es uno de los más codiciados y tenemos en cuenta una ley provincial, la 11477, que una resolución dentro de ella, la resolución 512, hace mención a que los pejerreyes no pueden ser extraídos del agua antes que adquieran la medida reglamentaria que son 25 cm. Podríamos agregar también que el problema más serio se da con los adultos, porque se ha probado que los chicos, en general, cuando extraen un pejerrey que no da la medida lo vuelven a introducir en el agua, entonces pretendemos que a través de ellos se sepa qué es lo que se debe hacer. Hoy por hoy no estamos en pedido de veda y entendemos que si esto se cumple con el tiempo podemos llegar a tener una laguna con una buena cantidad de estos peces. Quisiera destacar también, hacer mención también, que desde el punto de vista de miniturístico, si es que realmente queremos hacerlo, tendríamos que tener en cuenta todas estas disposiciones. Nada más, señor presidente. .............

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Portilla. ................................

Portilla: Si, señor presidente, como concejal y como docente adhiero al proyecto presentado por las concejalas, dejando aun de lado la parte como es el miniturismo y las vitaminas que nos provee el pejerrey, sino en este momento en que se está n perdiendo valores, el evitar la predación de un bien común que hace a todo el distrito de 25 de Mayo y en el día de mañana a quienes nos visiten, lo veo como un buen comienzo, además para otros valores que se han perdido no solamente hoy se hace depredación de pejerreyes juveniles sino que se destruye una señal, se cometen maldades en muchos aspectos y entonces no creo que esto de enseñar a los chicos, a preservar el equilibrio del cual ellos son en el día de mañana los que manden en ese patrimonio, lo veo muy positivo y por eso adhiero al proyecto de las concejalas. Nada más señor presidente. .........................................................................................

Farace : Pido la palabra. ...............................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Farace. ..................................

Farace: Yo solamente para agregar que este tipo de cuestiones se definen con dos formas de acción: Una es, como bien lo expresa el proyecto, que es la información y otro que es el control y en ninguno de los casos veo que haya sido mencionado qué tipo de control se hace o qué tipo de control se puede hacer. Y en ese sentido, yo solicitaría al Departamento Ejecutivo los controles que son de rigor e inclusive que si, bueno, no tiene el personal capacitado para hacerlo actué en consecuencia. .

Nicolotti: Pido la palabra. ............................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra la señora concejala Nicolotti. ..........................

Nicolotti: Quería agregar que nosotros hemos estado en comunicación con el presidente de la Comisión del Club de Pesca, quien oportunamente nos informó de una de las acciones que ellos habían generado era colocar carteles, indicando la prohibición, pero, bueno entendemos que esto completaría el accionar como para que se vea cumplido el objetivo. Nada más. ................................................................

Presidente Faviano: Bueno, en consideración si ningún otro concejal va a hace uso de la palabra, se somete a votación. Aprobado por unanimidad. ...............................

Expediente N° 57/2001.

Presidente Faviano: Un proyecto de Comunicación del concejal Abel O. Portilla, al cual se le va a dar lectura y luego le vamos a conceder la palabra a su autor. .........

Secretario: Comunicación. Art. 1º):  Solicitar al Departamento Ejecutivo tome los recaudos correspondientes para solucionar a la brevedad la poda del arbolado público de la planta urbana en 25 de Mayo, ya que los vecinos abonan la tasa que contempla dicho servicio y no lo recibe en su totalidad. Art. 2º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo. .............................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Portilla. ................................

Portilla: Gracias, señor presidente. Esto se debe que año a tras año, no solamente de esta gestión, sino el vecino paga las tasas correspondientes y la poda de los arboles no llega, como sabemos en este momento está trabajando una cuadrilla en eso que  aproximadamente son nueve hombres y el año pasado siendo once los operarios, al llegar a julio habían podado aproximadamente mil doscientas plantas, a esto se le puede sumar dos mil plantas realizadas por los particulares, lo que llegaría a tres mil plantas, lo que dejaría un blanco de siete mil plantas. Y eso es lo que preocupa ya que los arboles van adquiriendo cada día mayor fuerza, mayor tamaño, mayor altura, mayores perjuicios. Entonces, qué solución, cómo se puede encarar desde el Ejecutivo, una solución para esto, dejando de lado todo lo que estamos viendo cada día, montones de hojas, cosas que afean a la ciudad. Además, si se queman las hojas indudablemente por contaminar el ambiente se le cobra la multa correspondiente, eso queda fuera de discusión, pero si no quemamos las hojas y no son levantadas en término, llega una lluvia y produce el taponamiento de las bocas de tormentas, inundaciones en la ciudad, si está acompañado esto de viento las ramas estropean los cables y todo un servicio, los daños que causa un servicio que es pago por los vecinos y no los recibe y no es un servicio que ocasione cosas superficiales sino que llega a hacer bastante problemático y así se sigue, año tras año, por lo tanto pedimos que este problema sea de alguna manera paliado o solucionado. Nada más, señor presidente. ..................................................................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, lo vamos a someter a votación... Aprobado por unanimidad. ....................................................

Expediente N° 58/2001.

Presidente Faviano: Comunicación del concejal Portilla, solicitando al Departamento Ejecutivo el mejoramiento del estacionamiento y circulación de vehículos en el predio del Hospital Unzué. .................................................................

Secretario: Art. 1º):  Solicitar al Departamento Ejecutivo disponga el mejoramiento del predio del Hospital Unzué, correspondiente a la playa de estacionamiento y circulación de vehículos.  Art. 2º): Sugerir al Departamento Ejecutivo rellenar y colocar pedregullo para una mejor solución del problema. Art. 3º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Lleva la firma del señor concejal Abel Portilla. ..............

Portilla: Fundamenta este proyecto que en los días de lluvia, en todo el predio del estacionamiento del Hospital, se producen charcos, baches, barro lo que ocasiona grandes dificultades a quienes tienen que estacionar o transitar por ese lugar. Debido esto y habiéndose comprobado en las últimas lluvias personalmente, esto trae daños que se pueden solucionar fácilmente, rellenando los charcos, los pozos y luego colocando, como se colocó donde funciona la Feria Artesanal, pedregullos. Sugerimos esto porque si le llega a colocar tierra para poder solucionar el problema, sería peor el remedio que la enfermedad, porque eso ocasionaría el origen de más barro y problemas para el estacionamiento y su transitar. En un caso de que no pudiese el Ejecutivo, lograr colocar pedregrullo, porque encarecería mucho este trabajo, bueno, que se coloque aunque sea arena para que se evite el barro que se produce en estos días de lluvia. Nada más, señor presidente. ...............

 Valdés: Señor presidente, en principio para adelantar nuestro voto afirmativo para este proyecto del concejal Portilla y al mismo tiempo para recordar que en el año 2000 hubo un proyecto de comunicación al Ejecutivo en el cual se pedía, estaba conectado, inclusive, con un pedido de los taxímetreros, de parada en el Hospital que en esa oportunidad, hicimos un proyecto solicitando que se armara un, se rediseñara la entrada y salida de vehículos en el Hospital Unzué, lo cual era consecuencia del mismo problema que ahora trae a que el concejal Portilla haga este proyecto de comunicación. En ambos casos entendemos que  es el Ejecutivo el que debe ordenar u proyectar desde Obras Públicas el rediseño de esas entradas y salidas del Hospital, o en este caso, eventualmente podría recurrir a la colocación de los pedregrullos, que es otra alternativa. Lo que nos interesa a todos es el estacionamiento y la circulación de vehículos. Nos interesaría que, atendiendo al pedido al cual se le dio curso favorable, por parte de los taxímetros, se prevea también que en esa reacomodamiento o reestructuración de la circulación en el Hospital Unzué, un lugar para lo que sería una parada de taxis. Nada más, señor presidente. ....................................................................................................................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, sírvanse emitir su voto. Aprobado por unanimidad. .................................................................

Expediente N° 59/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Resolución de la concejala Susana Nicolotti, solicitando a la Unidad Ejecutora de Programa Ferroviario provincial garantice el servicio comprendido entre Plaza Constitución y Bolívar. Se le va a dar lectura al proyecto de Resolución. ...............................................................................................

Secretario: Art. 1º): Solicitar a la Unidad Ejecutora del Programa provincial arbitre los medios necesarios para garantizar el servicio ferroviario comprendido entre Plaza Constitución y Bolívar por tratarse de jurisdicción a su cargo. Art. 2º): Asimismo, solicítase a asimismo recupere los coches pullman calefaccionados y se prioricen los trabajos de vías en el ramal que se detallan en el art. 1º). Art. 3º): Enviar copia del presente a todos los Concejos Deliberantes de los distritos por donde pasa el ramal ferroviario, comprendido entre Plaza Constitución y Bolívar, solicitando su adhesión al mismo. Art. 4º): Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. .................................................................................................

Presidente Faviano: En consideración, tiene la palabra la señora concejal Nicolotti.  

Nicolotti: Este proyecto surge por el reclamo permanente y sostenido de los vecinos de este distrito, además por trascendidos en los distintos medios periodísticos con respecto a la forma en que se está manejando el servicio. El servicio ferroviario que efectúa el recorrido a lo largo de nuestro distrito, desde Bolívar a Constitución, está en este momento con problemas: uno sería en las vías, de mantenimiento, y otro tipo de problemas ya irían a la imposibilidad de tener una prestación que nos impide, que nos permita trasladarnos desde un lugar a otro en tiempo y forma. La precariedad  llega ya al límite porque hemos tenido en esta semana anterior un descarrilamiento, entre las estaciones de Ervira y Antonio Carboni. Eso hizo que durante dos o tres días se haya suspendido el servicio. Hoy por hoy está restablecido, pero seguimos con el problema, no está en las mejores condiciones. Cabe hacer notar también que el año pasado, todos teníamos un coche pullman afectado con calefacción, hoy por hoy, desde el mes de febrero, más o menos, este coche no está en este ramal. En la zona norte, Pedernales, donde está más agravado el tema de las vías. Zona sur del partido: Hoy si bien el tren llega solo a 25 de Mayo, nos encontramos que no corre por el problema del agua, pero aún sin este problema de inundación, las vías no estaban en las mejores condiciones. De las averiguaciones surge también que la cantidad de operarios es realmente mínima. Por todo lo expuesto, yo pido el voto afirmativo y lo solicitamos a la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario provincial, porque en este momento es quien tiene la responsabilidad de este ramal y del tren, o sea, vías y tren le corresponden a esta Unidad Ejecutora. Nada más señor presidente. ........................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso se somete a votación. Aprobado por unanimidad. .........................................................................................

Expediente N° 60/2001.

Presidente Faviano: Proyecto de Comunicación del Bloque de Concejales Justicialistas solicitando al Grupo AES se abstenga de tomar medidas de reducción de personal en las Empresas de EDEN SA y EDES SA. Se propone su tratamiento sobre tablas. Se le va a dar lectura por secretaría el proyecto de Comunicación. .......

Secretario: Art. 1º): Solicítase al Grupo AES se abstenga de tomar medidas de reducción de personal en las empresas EDEN SA y EDES SA cuyo objetivo es reducir personal en dichos planteles. Art. 2º): Envíese copia al Secretario de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires,  Dr. Aníbal  Fernández. Al Presidente de la Comisión de Energía la Provincia de Buenos Aires, Diputado provincial Alfredo Mekievi. A la presidencias de las empresas EDEN SA y EDES SA. Al citado de Luz y Fuerza de Mercedes, seccional 25 de Mayo. Art. 3º): De forma. Firman los concejales Yelpo y Buenaventura. ................................................................................

Presidente Faviano: En consideración. Tiene la palabra el señor concejal Farace. ...

Farace: Gracias señor presidente. Una vez más asistimos al avasallamiento de los derechos de los trabajadores por las empresas privatizadas y en tal sentido las empresas antes mencionadas están provocando despidos en la planta de trabajadores que dejan familias enteras a la buena de Dios, sin considerar puntos extremos como es la prestación del servicio. Seguramente estos trabajadores serán, más adelante, contratados por la misma empresa como prestadores de servicio y es aquí donde se produce la gran injusticia, sacándose de encima la empresa los derechos que los trabajadores tenían ganados. Evidentemente esta es una cuestión de política empresarial que nada tiene que ver con los derechos de los trabajadores, sino con las políticas propias que posicionan a las empresas en el plano internacional, de manera tal que evalúan la facturación con la cantidad de empleados y cuando menor es la cantidad de empleados en relación de dependencia, mayor es la valoración internacional que adquieren estas empresas. Además de esto, tenemos que decir que estas empresas cuentan con un mercado cautivo, que somos todos nosotros y que en muchas ocasiones, como el propio municipio es cautivo, más que por obligación por descuido porque un gran consumidor de energía como es la Municipalidad, bien podría hacer un llamado a licitación, comprar la energía a un distribuir y solamente pagarles a estas empresas los peajes. Bueno, concretamente, lo que persigue esta comunicación es hacerle conocer a esta empresa que estamos alertas y que vamos a tratar defender los derechos de los trabajadores y que vamos a estar trabajando codo a codo con los sindicatos y con estos mismos trabajadores para que no se sientan solos. Máxime que estas han sido empresas privatizadas y que hay un montón de argumentos legales, para que, bueno, cesen estos despidos. Nada más, señor presidente. ............

Penovi: Pido la palabra. ...............................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Penovi. .................................

Penovi: Muy corto,  me parece muy importante lo que ha comentado este señor Farace. Creo que habría que buscar el origen del motivo que han engendrado sus palabras, en su proceso que siempre y desde hace mucho tiempo, prácticamente desde que se comenzó este proceso de privatización que vivido el país, siempre se le ha aclarado a este gobierno, perdón, al gobierno anterior, las consecuencias que iban a tener las privatizaciones, tanto sea no solamente por lo que iban a sufrir los empleados,  sino por lo que íbamos a sufrir nosotros ya que, como bien dijo el concejal, somos cautivos de un mercado que no tenemos adonde recurrir. Yo creo, yo estoy convencido que estas son las consecuencias de un proceso altamente desprolijo de las privatizaciones que ha vivido el país, hoy estamos tratando el tema de las empresas eléctricas, durante mucho tiempo somos testigos a través de los medios de comunicación de lo que está pasando con la aerolínea de bandera, o sea Aerolíneas Argentina. No son las únicas empresas, son muchas las quejas y todo por un proceso ciego por privatizar que fue realizado en este país, en el cual nosotros como bloque opositor hemos permanentemente hemos advertido por estas consecuencias. Nada más, señor presidente.........................................................

Farace: Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Farace. ..................................

Farace: Podíamos discutir toda la noche, el tema de la privatizaciones, si estuvieron bien hechas, si estuvieron mal hechas, todo fue debatido oportunamente, estamos llorando sobre la leche derramada. No obstante coincido, no por justificar las privatizaciones, sino que me gustaría dejar en claro de que muchas de las empresas que fueron privatizadas eran altamente deficitarias para el Estado y que siempre en todos los estamentos de que en todo caso los costos deberían ser subidos por los usuarios y no por toda la sociedad y no por esta situación déficit de las empresas públicas. Coincido plenamente que, muchas de las privatizaciones hechas, a nivel Nación o a nivel Provincia podían haber sido mucho más prolijas. Nada más, señor presidente. ....................................................................................................................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, se somete a votación. Aprobado por unanimidad. ......................................................................

Expediente Nº 61/2001.

Presidente Faviano: A continuación vamos a tratar un proyecto de decreto cuya autoría pertenece a la concejala Susana Nicolotti, sobre la adhesión al día de la donación de órganos. Se propone su tratamiento sobre tablas. .................................

Secretario: Art. 1º): El Honorable Concejo Deliberante del partido de 25 de Mayo, adhiere el día 30 de mayo al Día de la Donación de Organos, invitando a lucir en la oportunidad una cinta verde en el pecho. Art. 2º): Enviar copia del presente al Departamento Ejecutivo y a los distintos medios periodísticos, para su difusión. Firma la señora concejala Nicolotti. ............................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra la señora concejala Nicolotti. ..........................

Nicolotti: Sí, señor presidente. Yo descarto que con la aprobación de este proyecto
de decreto que es de gran importancia, reconocer y valorar lo que significa donar órganos. La fecha es para detenernos por un momento para reflexionar sobre lo que significa ser solidario por sobre la indiferencia, la inquietud esta surge porque, bueno, el verde en la cinta significa esperanza, como todos sabemos. Ayer entre los partidos de fútbol ya hubo quienes lo usaron y se tomó como medida, colocarse brazaletes verdes, justamente por este día 30 de mayo que es una forma de tener en cuenta el día de la donación de órganos. Es así que a partir de acá, del Concejo Deliberante, me parece que es una buena medida para invitar a todo aquel que ese día quiera colocarse una cinta verde. ...........................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Farace. .................................

Farace: Para dar el voto afirmativo a este proyecto, no sin antes dejar en claro que no creo que sea necesario usar una cinta verde para mostrar adhesión a la donación de órganos. Creo que es más necesario que todos los argentinos  concurramos a lugares donde nos podemos anotar como donantes y bueno, dejar establecidos y que nuestro carnet que tenemos tal actitud para que en ese momento tan difícil que nos toque vivir, por lo menos dejamos esa parte bien en claro. Por el resto del proyecto yo celebro la oportunidad y seguramente quienes crean demostrar su adhesión al día de la donación, lucirán la cinta verde y quienes no y que hayan tenido en su conciencia la responsabilidad de haber donado sus  órganos, serán seguramente también gente de bien. Nada más señor presidente, gracias. .................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, sírvanse los señores concejales emitir su voto.  Aprobado por unanimidad. ............................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Faviano: En consideración el Punto 7 del Orden del Día, Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.  ..........................................................................................

Farace: Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Farace. ..................................

Farace: Gracias, señor presidente. Bueno, hoy hemos asistido una vez más a tratar o dar ingreso a un proyecto de endeudamiento para cumplir determinas obligaciones. Los motivos del endeudamiento, seguramente los estudiaremos más adelante, en la sesión preparatoria. No quiero dejar pasar la oportunidad de mencionar la falta de idea que a priori surge de los proyectos del Departamento Ejecutivo, máxime teniendo en cuenta que estamos pagando un asesor en estos temas, que nos cuestan alrededor de $ 1.100 por mes y que le conocemos bastante poco la cara. Y digo esto porque creo que hay otras alternativas para recaudar sumas similares a las que se solicitan en el empréstito. Y yo voy a ser mención a un tema bastante escabroso que ha ocupado páginas de los medios informativos en los últimos días, pero no lo voy a ser por los hechos que se denuncian, porque creo que no son competencia de este recinto, analizarlos, sino que son competencia de la Justicia y es concretamente sobre el matadero municipal. El matadero municipal constituye un capital municipal y este capital, bastante importante por cierto, está destinado a una actividad que no es propia del municipio: Brindar un servicio de faena, que no es necesario que el municipio desarrolle. En tal sentido y si es necesario después de esta alocución o en la próxima sesión podemos hacer un proyecto en conjunto si es la voluntad del bloque, perdón del Cuerpo, de la privatización de esta dependencia municipal. La privatización de esta dependencia podría nutrir de recursos al municipio para cumplir con obligaciones ya contraídas, ya sea con empleados, en primer lugar o con proveedores, en segundo lugar. Por las averiguaciones que he podido hacer, los montos ya contraídas, ya sea con empleados, en primer lugar o con proveedores, en segundo lugar. Por las averiguaciones que he podido hacer, los montos serían bastante similares a los que se solicitan a los bancos y además de esto desvincularía al municipio de alguna situación  que puede ser conflictiva como es la responsabilidad que puede haber ante determinados hechos ilícitos, si es que la Justicia determinara que los hubo y la actuación que debería tener tanto el municipio como este propio Cuerpo en consecuencia. Para esto queda un solo escollo y que este matadero municipal concesionado a veinte años. Bueno, la Municipalidad está en condiciones de rescindir  ese contrato puesto que hay una serie de incumplimientos del contrato original lo que dejaría al municipio nuevamente en condiciones de tomar nuevamente esa dependencia. Yo  espero que el sentido de lo que estoy diciendo sea bien interpretado, no quiero, no tengo animosidad contra nadie ni contra nada, probablemente además de la venta del matadero sea necesario pedir el préstamo también, no lo conozco, pero estoy absolutamente convencido de que, bueno, un poco en contraposición de lo que se dijo anteriormente en este recinto, de las privatizaciones, esta puede ser una privatización favorable. Sobre este tema no voy a agregar más, me gustaría que se considere la moción y podamos dar un debate más profundo en las próximas sesiones. Nada más señor presidente, gracias.

Valdés: Pido la palabra. ...............................................................................................

Presidente Faviano: Tiene la palabra el señor concejal Valdés. .................................

Valdés:  Gracias señor presidente. En primer lugar para adherir a la preocupación que ha manifestado el concejal Farace y que es extensiva a todos los que formamos parte de este Cuerpo. Evidentemente nos preocupa sobremanera la situación que puede existir en ese matadero municipal, nos preocupa especialmente la situación legal con relación a esa concesión, los incumplimientos que pueden existir y que pueden derecho al Ejecutivo a la recuperación y a la exigencia de acciones eventualmente contra quienes son concesionarios de la misma. Para todo ello consideramos fundamental contar con los elementos que serían en este caso el contrato de concesión y otros anexos que puedan estar relacionados con este tema y al mismo tiempo quiero adelantar también que esta preocupación nuestra es también preocupación del Departamento Ejecutivo que está considerando las posibilidades legales que pueda brindar esta situación para procurar revertir la misma y por supuesto apuntando fundamentalmente a defender los intereses del erario municipal y de los bienes de la Municipalidad de los cuales forman parte este matadero municipal y sin perjuicio que pueda ser oportuno, una vez recuperado ese bien o clarificadas las condiciones en las que se encuentra tomar una decisión que sirva para paliar el déficit y la necesidad de recursos como en este caso se evidencia, a través de este pedido de endeudamiento que oportunamente tendrá debido tratamiento, mientras tanto ver cómo podemos avanzar hasta contar con los elementos necesarios en relación puntualmente al tema del matadero municipal y la relación Frigosol que es un punto necesario para el proyecto que si es posible, con la participación de todos los bloques, podamos llegar a elaborar. Nada más señor presidente. ..........................................................................................................

Farace: Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Faviano: Sí, tiene la palabra el señor concejal Farace. ..............................

Farace: Gracias señor presidente, solamente para aclarar que yo pienso honestamente no es importante si en el matadero municipal en estos momentos se ha producido algún tipo de irregularidad, habida cuenta como dije anteriormente no es competencia de este recinto determinar tal situación y no hay ningún delito hasta que no sea probado y en este sentido es la Justicia la que deberá determinar esa situación. Mi propuesta está basada en una situación estrictamente económica financiera y en una situación además de que el municipio se está haciendo cargo de una actividad que no es propia, en tal sentido esta propuesta hubiera sido formulada de igual manera si estos comentarios como los son para mi hoy, ya que no hay resolución legal que yo conozca por lo menos, que haya ocurrido algún tipo de ilícito en el matadero municipal. Si alguien además contara con esa información, evidentemente debería hacerla saberla para que el Departamento Ejecutivo y este Deliberativo actuara en consecuencia. Y una vez más señor presidente, quería agregar que además de esto apoyamos a su persona en las investigaciones que usted siga realizando, tal lo que expresó en algún medio gráfico del fin de semana. ........................................................................................................

Presidente Faviano: Concretamente, ¿cuál sería la propuesta señor concejal Farace?

Farace: Que se privatice el matadero municipal. .........................................................

Presidente Faviano: Acá hay que aclarar algunas cosas y que como lo he reiterado en oportunidades múltiples en este recinto soy siempre reacio a que estos cuerpos legislativos intervengan en áreas que no son de su competencia específica, es decir que intenten presionar a la policía para que investigue un hecho o avalar a la policía en determinadas situaciones, porque pese a que hay un reclamo social muy fuerte para que estos órganos estén siempre al frente de las cuestiones de seguridad es muy cierto de que están bien deslindadas las funciones y las atribuciones de cada cuerpo. Le cuesta mucho entender esto a la sociedad y nos cuesta mucho a nosotros, también que las cuestiones de la seguridad y todo aquello que sea materia delictiva escapa a nuestra competencia. Ahora bien: Hace poco se definía a la democracia, como que la democracia es el gobierno de la opinión pública y a nadie se le escapa que la opinión pública está altamente influida por los medios masivos de comunicación y en nuestra sociedad, y en el caso específico del matadero municipal, a raíz de episodios que tomaron estado público donde tendrían aparente connotación delictiva, y digo aparente porque no quiero entrar en el pre juzgamiento de los hechos, comenzó una ola de rumores en el seno de nuestra sociedad y también de trascendidos periodísticos como que había una especie de complicidad del poder político, o silencio del poder político o trabas del poder político a la acción de la Justicia o a la acción del accionar policial. Interprétese como se desee, que había alguna suerte de silencio, de complicidad, de encubrimiento. Y yo creo que esto no es así en ningún área del poder político, ni siquiera en el área del Departamento Ejecutivo, ni siquiera en  legisladores provinciales o nacionales que han sido involucrados. Pero los medios y la opinión pública esperaba algún pronunciamiento y sus representantes y si bien yo siempre digo que nosotros no podemos ir corriendo siempre atrás de lo que la opinión pública dice, ni atrás de lo que los medios de comunicación intentan muchas que digamos, también es cierto que no siempre podemos hacer oídos sordos a los reclamos de la opinión y que los reclamos tenemos que tratar de que coincidan la voz del pueblo con la voz de los representantes. Por eso me pareció oportuno para dejar sentado fehacientemente para despejar las dudas que la población pueda tener, y para despejar cualquier tipo de sospechas que no tenemos absolutamente ninguna intención de obstaculizar ninguna investigación ni de impedir que la Justicia actué con total libertad o que los organismos de control sanitario de la provincia de Buenos Aires que tengan que efectuar los operativos en lo que fue el matadero municipal lo puedan hacer con total libertad. Por eso dije que apoyábamos a la Justicia, porque me parece que hacía falta que alguien estableciese la posición que en este caso tenía yo como presidente de este Cuerpo y que creí interpretar también a los demás miembros de esta institución. Ahora: creo que el tema de la privatización del matadero es un tema del que no me apresuro a opinar sobre el tema porque previamente hay un contrato de concesión que se verá si se debe respetar o no y luego si hay condiciones para rescindirlo recién entonces estaríamos en una etapa posterior que sería la de la privatización. O sea con el respeto que merece la opinión que acaba de anunciar el concejal Farace, considero que estaríamos apresurando un poco los tiempos, es un criterio atendible que en su momento deberá ser evaluado. Mientras tanto, creo que hay que estudiar pormenorizadamente el contrato de concesión, creo que  tener desde nuestro ámbito, desde el ámbito municipal, que es lo que a nosotros nos corresponde. Nosotros no podemos presos delincuentes, no podemos allanar domicilios ni empresas, ni tomarnos atribuciones de las que carecemos, nosotros no somos la policía, podemos sí brindarle a la policía de 25 de Mayo y a todas las fuerzas de seguridad que desde aquí, no se la va a obstaculizar, pero a nosotros no nos pueden pedir actividades detectivezcas pero si a nosotros nos corresponde, como un departamento del municipio local, miembros del poder concedente, que le hemos concedido el uso y la explotación de un bien a una empresa privada, controlar si esa empresa está ajustando a las disposiciones contractuales y también a las disposiciones legales. Acá, mientras hablan los concejales, estábamos buscando en la presidencia los antecedentes de cuando se votó esta ordenanza, porque esta ordenanza se votó por mayoría, no salió por unanimidad, porque quería también cuál había sido la posición que había mantenido nuestro bloque y cuáles eran las objeciones que se la habían hecho a este contrato, pero más allá de esa historia vieja, porque acá estamos hablando de hace siete años, lo cierto es que hoy tenemos una sociedad muy preocupada por este tema y que nosotros estamos obligados a darle una respuesta y que no podemos ni taparnos los ojos, ni los oídos, ni ignorar esta realidad que nos exige alguna actuación. Muchas de las cosas que ha dicho el concejal Valdés y también lo que dice el señor concejal Farace, si estamos o no en condiciones de rescindir el contrato, bueno, uno por la experiencia jurídica que tiene y sin que yo no tenga ninguna gana de defender a la empresa, esto que quede claro, todavía no me apresuro a afirmarlo porque las causales tienen que estar bien enumeradas, bien verificadas y bien probadas para que no incurramos en errores y que después tengamos que soportar juicios de responsabilidad como muchas veces si uno actúa mal o actúa apresuradamente y después siempre termina pagando daños y perjuicios, así que yo creo que sin prisa pero con seguridad y para que la sociedad tenga la certeza que nosotros trabajamos sin ningún compromiso para beneficiar a nadie, sin prejuzgar, sin querer ni defender a la empresa ni atacarla de antemano, bregando siempre por defender el interés municipal para ver si este contrato que se votó y que es una ordenanza vigente que ratificó el decreto que en su momento firmó el Dr. Di Salvo se está cumpliendo y si no se cumple, habrá que la envergadura del incumplimiento porque si el incumplimiento no tiene mucha magnitud no va a ver posibilidad alguna de rescisión, ahora si el incumplimiento tiene verdadera magnitud y hace a la esencia de las  prestaciones que están a cargo de la empresa concesionada, entonces ahí sí vamos a tener más oportunidad para la rescisión y además, como he dicho, también tendrá que verse no solamente la relación de la empresa respecto con la Municipalidad de 25 de Mayo sino eventualmente con otros órganos públicos que también tutelan el bien común, como en este caso puede ser la Dirección de Ganadería, como podría ser la AFIP o cualquier otro organismo que pueda haber realizado allí algún operativo. Porque a veces también queremos aclarar que ese sitio es escenario de hechos delictivos, pero aclaremos también  que 

 esa es una sensación que nos ha sido trasmitida a través de los medios de prensa. No que quiera yo de ningún modo culpar a los medios de prensa de que magnifican los hechos, no es mi intención, no digo defender a la empresa lo que si dijo es formarnos nuestro propio criterio, elaborar nuestra propia investigación y dar a conocer el resultado de lo que aquí hemos actuado. Pero que quede bien en claro que aquí no hay protección política del Departamento Ejecutivo ni tampoco de los niveles legislativos, pero por las dudas me apresuré a que esta posición quedara en claro porque me parece que mucha gente, la sociedad estaba esperando que alguien dijese algo sobre este tema. Yo he dicho que los políticos no tienen que ser seguidistas, ¿qué es un político seguidista?, el que siempre que va siempre atrás de la opinión pública tratando de obtener alguna ventaja y alguna simpatía y entonces tiene un olfato especial para ver que quiere la opinión pública y actúa en consecuencia, cuando la opinión pública se corre hacia la derecha se va hacia la derecha, cuando la opinión  pública se corre hacia la izquierda el político seguidista se corre hacia la izquierda, si la opinión pública está con tesis autoritaria el político seguidista defiende las tesis autoritarias, si la opinión pública está con políticas libertarias el político seguidista hará eso. Yo repudio al político oportunista, esto lo hemos hecho por una necesidad político y por un caso excepcional, porque, como dije, se hablaba mucho del silencio de los funcionarios y en este caso ha sido la necesidad de presentar una posición frente a la comunidad. Es un tema delicado, lo vamos a manejar con la responsabilidad del caso, con mucha firmeza y sin compromiso con ningún sector. Así que concejal  Farace, usted que ha traído la inquietud, que ha sido interpreto bien receptada por el bloque de la Alianza, lo vamos a poner a trabajar en este tema para contribuir a que estos temas sean esclarecidos y que no quede nada oscuro y que la opinión pública sepa toda la verdad. Al menos la verdad que nosotros desde aquí podamos comprobar con total seriedad y con total trasparencia. Yo ya lo he dicho en otras oportunidades y lo reitero: en un régimen  republicano no puede haber secretos de estado, la publicidad de los actos de gobierno, que la sociedad toda tenga pleno conocimiento de los asuntos del estado es un principio básico y esencial para el funcionamiento de la democracia y en este caso, donde hay tanto desconocimiento y hay mucha ignorancia que pueda generar alguna suspicacia, nuestra función es, dentro de nuestras posibilidades tratar de brindar un poco de luz en todo este desconcierto, así que si se comparte este criterio, con esta finalidad vamos a tratar de trabajar desde este Concejo Deliberante... Acá me están apuntando sobre lo que se debatió en su momento, también tendrá que formar parte de todo lo que aquí se converse de ahora en adelante. ....................................................................................

Farace: Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Faviano: Sí, tiene la palabra el señor concejal Farace . .............................

Farace: Yo, agradeciendo a todos los concejales y a Usted mismo por el apoyo que han dado a esta moción, quiero insistir en que no tengo fundado interés en las actividades delictivas, honestamente no me interesan, para mi nuestro ámbito, si me interesan los problemas económicos y financieros que está soportando el municipio y que pueden ser salvados de alguna manera por la privatización de dependencia municipal que cumple una actividad que no es propia del municipio y en tal sentido voy a trabajar, sin invadir ningún tipo de otra competencia porque honestamente creo que no me corresponde ni a mi ni a ningún otro concejal de este bloque. ...................................................................................................................

Valdés: Pido la palabra para una aclaración. ...............................................................

Presidente Faviano: Sí, tiene la palabra el señor concejal Valdés...............................

Valdés: Sería oportuno quizá tener en claro la diferencia entre situaciones delictivas y situaciones contractuales. Vale decir, en este caso lo que coincidimos con el concejal Farace y con la presidencia es que no nos compete incursionar en temas que puedan orillar en lo delictual y no está en eso la posibilidad de la recuperación del matadero municipal o sea de atacar esa concesión sino en el incumplimiento de cláusulas contractuales de esa concesión que harían más al pago de cánones, incumplimiento de leyes sanitarias que no entran en lo delictual, en lo contractual público y privado, puede haber falencias o graves irregularidades que hagan que esa concesión que hagan que esa concesión caiga y no caiga porque se hayan cometido delitos. Entonces esa aclaración vale al solo efecto de que uno de los objetivos posteriores a poder ejercitar la recuperación, podría ser, sin que esto comprometa la decisión la siguiente, la privatización o cualquier tipo de solución que para que sea factible debemos lograr la recuperación o la rescisión de la relación contractual que actualmente tenga el municipio con la firma que ocupa el matadero, pasos y elementos imprescindibles para poder llegar a la privatización o a la recuperación de ese bien municipal, que como coincidimos totalmente con el concejal Farace hace a la necesidad que tiene actualmente el municipio por la situación financiera que lo agobia. ..............................................................................

Presidente Faviano: Queríamos informar que cuando este tema se trató en este cuerpo, que se trató con suma urgencia, y por qué esta concesión fue aprobada por el Concejo Deliberante, porque hubo un solo oferente, es decir si hubiese habido más de un oferente en la licitación el Departamento Ejecutivo podía haber adjudicado por si, pero como hubo un solo oferente tuvo que venir al Concejo Deliberante, acá estamos haciendo un repaso de lo que se discutió en su momento y de las advertencias que se hicieron en base las observaciones que hicieron el concejal Olaciregui, el concejal Ayarza y también quien habla respecto a los problemas  que podría generar la concesión en la forma que fue votada, porque se trató de un decreto que fue del entonces intendente Di Salvo que fue ratificado. Eso fue la historia, ahora lo que necesitamos es ver lo que está pasando en estos momentos, nosotros tampoco vamos a venir acá para que alguien piense que se está tratando de ocultar lo que pase ahora, por lo que pudo haber ocurrido cuando esto se votó. Todo forma parte de la misma relación de los hechos, así que vamos a trabajar en la dirección de lo que aquí se ha expresado si hay coincidencia. ¿Estamos de acuerdo?. ..................................................................................................

Farace: Si señor presidente-. ........................................................................................

Presidente Faviano: ¿Algún otro concejal va a hacer uso de la palabra?, sí, el concejal Fredes tiene la palabra. ...................................................................................

Fredes: No, la preocupación es que hemos votado una ordenanza donde autorizaba al Hospital de Norberto de la Riestra a imponer el nombre de San Roque, para el 10 de junio y de mi autoría y por pedido de unos vecinos, hace más de un mes presenté un proyecto de Ordenanza para colocar ese día una ermita frente al cuartel de Bomberos y como ya no vamos a tener sesión antes del 10, se ve frustrada, no se en qué comisión se encuentra, si en Obras Públicas qué es lo que ha pasado. No tengo respuesta ni la va a tener esta gente que ha hecho la petición, eso es lo que quiero dejar asentado en este momento. Nada más señor presidente...

Presidente Faviano: Si no hay oposición formularíamos un pedido de pronto despacho para la Comisión que está trabajando el tema, lo cual no implica que tenga que hacer despacho favorable o no, un pronunciamiento. ..............................

Fredes: Esto era para el día 10, se iba a tratar de cubrir con una fiesta en común, ¿qué hacen ahora?. .......................................................................................................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra... Si tiene la palabra el señor concejal Farace. ..............................................................................

Farace: Para agregar una sola cosa, muy cortita. Hoy tuve la oportunidad de estar en una reunión con el Secretario de Obras Públicas y lamentablemente no recordé el tema para poder expresárselo a él también, pero estoy altamente preocupado por el nivel de la laguna Mulitas. Acá se trataron dos temas hoy, uno es Villa Sandalio, otra es Pesca. Evidentemente, el nivel de la laguna es muy alto, este nivel está contenido por aquellos que le interesa más la pesca que los desagües pluviales y puede ocasionar severos trastornos si se producen lluvias como la del último sábado, creo que fue que llovió y el desborde prácticamente e inundación masiva de todo lo que es Villa Sandalio. Yo entiendo que los pescadores están muy contentos con este nivel de agua, pero no se puede sostener por lo menos hasta que no se drague toda la zona de la salida de los desagües pluviales y bueno, se hagan las obras que en otro momento se debatieron de las piletas para detener toda la sedimentación que los desagües arrastran. De modo tal que yo, señor presidente, voy a recomendar muy especialmente a quien le competa la responsabilidad de chequear el nivel de agua de la laguna, porque resulta que después llamamos a los bomberos a realizar tareas que tampoco son propias de los bomberos de Defensa Civil, de la cual nuestro señor Intendente es el presidente pero que evidentemente no están desarrollando tarea alguna, llamamos decía a los bomberos voluntarios a destapar canales, desagües, bocas de tormentas, cuando el problema en realidad es otro. Nada más señor presidente. ................................................................................

Presidente Faviano: Si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, previo a arriar la Bandera Nacional, tarea que me corresponde, vamos a dar por levantada la sesión, siendo las 23, 35 horas. ....................................................................................
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